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RESOLUCIÓNNÚMER~ 5 O5 DE
"Por la cual se hace un encargo de funciones"

2 J JUN.20J6

S-33J

ELCONTRALORDE BOGOTA,D.C.
En ejercicio de sus atribuciones legales y las conferidas por el

Acuerdo Número 361 de 2009

CONSIDERANDO:

Que el SUBDIRECTOR TÉCNICO 068-03, de la Subdirección de Gestión Talento Humano, HENRY LEÓN
TORRES se le otorgaron vacaciones a partir del veintiuno (21) de Junio de 2016 y hasta el veinticuatro (24)
de Junio de 2016, inclusive.

Que por razones del servicio es necesario encargar de funciones en el cargo de SUBDIRECTOR TÉCNICO,
CÓDIGO 068, GRADO 03 de la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN DE
TALENTO HUMANO,durante el tiempo que duren las vacaciones del titular.

R E S U E L V E:

ARTÍCULOPRIMERO.-Encargar de funciones a MIGUELANGELPRIETO GONZÁLEZ,identificado con cédula
de ciudadanía 2999612, quien se desempeña en el cargo de ASESOR, CÓDIGO 105, GRADO 01 ( C), de la
planta global de la Contraloría de Bogotá, D.e., como SUBDIRECTORTÉCNICO, CÓDIGO068, GRADO 03 de
la SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN TALENTO HUMANO - DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, a partir del
veintiuno (21) de Junio de 2016 y hasta el veinticuatro (24) de Junio de 2016, inclusive o hasta que duren las
vacaciones del titular.

ARTÍCULOSEGUNDO.- El cumplimiento de este acto administrativo no causa erogación alguna.

ARTÍCULOTERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESEYCÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.e., a los

1 JUN.20J6
Contralor de Bogotá D.e.
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